
Núm. 6719. DOMINGO 14 DE NOVIEMBRE DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION.— M IN ISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los m éri
tos y circunstancias que concurren en 
D. José del Castillo y Ayensa, Senador 
del reino y Consejero Real, Vengo en 
nombrarle Mi Enviado extraordinario y 
Miuistro plenipotenciario cerca de la San
ta Sede , cuyo puesto se halla vacante 
por fallecimiento del Conde de Colombi 
quedo desempeñaba.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos,=  
Está rubricado de la Real mano.=Refren- 
dado.~El Ministro de Estado-M anuel 
Bertrán de Lis.

M ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.= Sección central. —  Negociado 3?
Remitido al Consejo Real el expedien

te sobre autorización para procesar al Al
calde de Cabuérniga , ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r.: El Consejo ha exami
nado el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Cabuérniga pide au
torización para procesar al Alcalde del 
mismo pueblo D. Bernardo Carrabes, y
de él resulta:

Que en expediente instruido en di
cho juzgado sobre declaración de pobreza 
de Patricio Bustamante, vecino de Rene- 
do, se dictó auto á solicitud de este, con 
fecha 13 de Mayo de 1851, para que se 
certificase de los cuadernos de am illara- 
miento de inmuebles correspondientes al 
año pasado de 1850 en los particulares 
que designase la parte; para lo cual se 
pasó oficio al Alcalde, á fin de que dis
pusiese la manifestación de los citados 
cuadernos en la casa capitular de aquel 
distrito el dia 16 del mismo. El Alcalde, 
con fecha 15 del propio mes, le ofició des
de Sopeña diciéndole que los cuadernos de 
amillaramiento estaban bajo la custodia 
del Secretario del Ayuntamiento en su 
casa del inmediato pueblo de Terán, en 
donde, y no en la casa capitular, podían 
ser exhibidos para la compulsa ó certifi
cación que se pretendía, á cuyo efecto 
tenia comunicadas las órdenes oportu
nas á dicho Secretario:

Que en vista de este oficio dictó auto 
el Juez con fecha del 16, que insertó en 
oficio que dirigió el mismo dia al Alcal
de, en el que se dice que resultando del 
proceso la nrgencia de dicha diligencia,

se volviese á oficiar al Alcalde para que 
precisamente en el siguiente d ia , y bajo 
la responsabilidad que corresponda, h i
ciera que se manifestase el archivo en el 
punto en donde legalmente debe encon
trarse, sin precisar al Tribunal á evacuar 
asuntos ele! servicio en casas particulares. 
Pero el Alcalde, que según parece recibió 
esta comunicación el dia 18 por la tarde, 
volvió á oficiar al juzgado , haciéndole 
presente esta circunstancia, añadiendo 
que era reparable se hubiese puesto en el 
correo ordinario un oficio dirigido por el 
juzgado á la alcaldía, y que era tanto 
mas extraño cuanto que, despachado en 
la audiencia del 16, no pudo alcanzar al 
correo que salió de la cabeza del partido 
á las cinco de la mañana del mismo dia, 
siendo preciso por lo tanto que se llevase 
á Cabezón de la S a l, en cuya Adminis
tración fué depositado el 1T según su 
marco:

Que tratándose en dicho oficio de una 
diligencia que debia evacuarse el 11 pre
cisamente, y no pudiendo recibirse por 
aquel conducto hasta la tarde del 18 ■, se 
comprendía fácilmente la idea de adop
ción de ese rodeo ridículo , dilatorio , y  
además inútilmente gravoso al presu
puesto de la municipalidad; todo lo que 
estaba comprobado con los sellos del juz
gado y de la Administración de correos 
de Cabezón, y además por el testimonio 
de uno de los escribanos del juzgado que 
se halló presente al recibo: por último, 
que respecto del contenido del oficio, rei
teraba lo que tenia dicho:

Que los cuadernos se hallaban bajo la 
custodia del Secretario, de donde no po
día disponer que se extrajesen sin com
prometer su seguridad, y en cuyo poder 
estaban por el mal estado de la casa ca
pitular; pero que con las formalidades 
prevenidas se exhibirían en la secretaría 
el dia y hora que se señalase, pues al 
efecto tenia ya dadas las órdenes opor
tunas, esperando que no insistiría en que 
se trasladasen los cuadernos á la sala ca
pitular, donde por su inseguridad no es
taba ni podia estar el archivo del Ayun
tamiento: el juzgado dió traslado de este 
oficio á las partes y al Promotor fiscal, 
sin perjuicio de averiguarse la dirección 
que se habia dado á dicho oficio, puesto 
que se manifestaban tendencias de dejar 
ilusorias las determinaciones del juzgado: 
de las declaraciones resulta que el oficio 
pasó de unas manos á otras, no constan
do terminantemente que se entregase á 
la mano al A lcalde, y sin embargo de 
que la parte á quien interesaba la exhi
bición de aquellos documentos dijo que 
era indiferente se evacuase en la casa 
capitular ó en la del Secretario, el Promo
tor fiscal fué de dictámen se pasase á casa 
del Secretario, donde, según el Alcalde, 
existía el archivo, para que se certificase 
si realmente se hallaba allí: y en efecto, 
á virtud del auto que dictó el juzgado 
conforme con el Promotor, su fecha 4 de 
Junio, se evacuó dicha diligencia, resul
tando de la certificación librada por el 
Secretario que se tomó razón de todos 
los documentos que habia en la secreta
ría, incluso el libro de acuerdos, pero no

de los cuadernos de contribuciones que 
el Alcalde tenia mandado exhibir, por
que el dia anterior los habia llevado á 
casa del Teniente de Alcalde, manifes
tando que en el momento los recojería si 
se queria evacuar la referida compulsa, 
á lo que se contestó que ya no hacían 
falta por entonces, y que aunque estu
vieran no se llenaría aquella diligencia.

Resulta por último que dado traslado 
al Promotor fiscal, lo evacuó diciendo es
tar demostrado que el Alcalde no habia 
prestado ni querido prestar la debida 
cooperación para la administración de 
justicia, puesto que con pretestos falsos 
habia impedido que se practicase una 
diligencia que se habia considerado ne
cesaria para la completa instrucción del 
negocio, y debia por lo tanto formársele 
causa , pidiendo préviamente la autoriza
ción al Gobernador de la provincia: el 
juzgado así lo acordó; y remitidas las 
oportunas diligencias y oido el Consejo 
provincial, le fué denegada conforme con 
su dictám en:

Considerando que según aparece del 
expediénte no hubo resistencia por parte 
del Alcalde á que se practicase la dili
gencia acordada por el juzgado, antes por 
el contrario pasó las órdenes oportunas 
al Secretario del Ayuntamiento para que 
pusiese de manifiesto los cuadernos de 
contribuciones, á fin de dar cumplimiento 
al auto del Juez de primera instancia , y 
no puede por lo tanto atribuirse al Al
calde falta de cooperación á que la justi
cia se administrase rectamente:

Considerando que á la administración 
de justicia afectaba bien poco que la com
pulsa ó exhibición de los documentos se 
hiciera en un punto ó en o tro , verdadero 
pretexto de la contienda suscitada entre 
ambas Autoridades, con tanta mas razón 
si se atiende á que la parte que la soli
citó estaba conforme en que se hiciera 
en la casa del Secretario, bajo cuya res
ponsabilidad estaban custodiados dichos 
documentos:

Considerando que tampoco puede im
putarse al Alcalde el hecho de que se 
hubiera sacado del archivo el cuaderno 
de las contribuciones el dia anterior al en 
que se presentó el juzgado, porque esto 
se hizo en virtud de la órden del Te
niente de Alcalde, en quien en último 
caso podría recaer la responsabilidad; y 
por último:

Considerando que ni aun esta podria 
hacerse efectiva, puesto que en el acto 
ofreció el Secretario al Juez de primera 
instancia recoger el cuaderno y ponerlo 
ásu  disposición, no pudiendo por lo mis
mo decirse que por esta causa dejára de 
practicarse la compulsa, porque no era 
esta circunstancia el objeto principal de 
aquella diligencia, según aparece del auto 
que la m otivó, su fecha 4 de Junio 
de 1851;

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M, se confirme la nega
tiva acordada por el Gobernador de San
tander.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, lo digo á

Y. S. de Real órden para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m a
chos años. Madrid 1 de Noviembre de 
1852. =  Ordoñez. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander.

Se halla vacante la plaza de médico direc
tor de los baños minerales de Frailes y la Ri
vera , en la provincia de Jaén.

Lo que se anuncia, á fin de que los m édi
cos directores en propiedad de otros estable
cimientos que reúnan las condiciones que se
ñala el art. 27 del Real decreto de 17 de Mar
zo de 1847 puedan solicitar su traslación.

Madrid 11  de Noviembre de 1852. =  El 
Subsecretario, Antonio Gil de Zárate.

MINISTERIO DE FOMENTO#
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En el sorteo celebrado en este dia para la 
amortización de ‘370 acciones de la emisión 
de 30 millones de reales de 1 ? de Junio de 
1851, ha tocado la suerte á los números que 
se expresan á continuación y corresponden á 
las decenas marcadas, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde 1 ,° de Diciembre 
próximo.

Núm eros
extraídos. Acciones que se amortizan.

120 1191 al 1200 inclusive.
128 1271 1280
164 1631 1640
284 2831 2840
288 2871 2880
315 3141 3150
337 3361 337o
344 3431 3440
390 3891 3900
402 4011 4020
409 4081 4090
453 4521 4530
454 453 i  4540
575 5741 5750
583 5821 so so
591 5901 5910
598 5971 5980
667 6661 6670
674 6731 6740
711 7101 7110
716 7151 7160
722 7211 7220
754 7531 7540
800 7991 8000
810 8091 8100
819 8181 8190
846 8451 8460
865 8641 8650
869 8681 8690
966 9651 9660

1004 10031 10040
1049 10481 10490
1090 10891 10900
1210 12091 12100
1240 12391 12400
1434 14531 14340
1444 14431 14440

Lo que se avisa al público para conoci
miento de los interesados.

Madrid 13 de Noviembre de 1852. =  El Di
rector general, José de Hezeta.

Contabilidad.

Los tenedores de acciones do carreteras de 
la emisión de 1? de Junio de 1851 , que deben 
ser amortizadas conforme al sorteo verificado 
en este dia , podrán presentarlas en esta Con
tabilidad todos los dias desde el 16 del cor
riente de tres á cuatro de la tarde, con car
petas duplicadas, iguales al modelo que se ha
lla de manifiesto en la portería de la misma.

Madrid 13 de Noviembre de 1852. — EL 
' Jefe de la Contabilidad, Felipe M. Andrian'.
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DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE E

Estado de las co'

Madrid.. . . . . . . .............................

2? s e c c ió n  — OFICINAS GENERALES.
:f e c t o s  e s t a n c a d o s , c a s a s  d e  m o n e d a  y  m i n a s .

mpras de p la ta , y  acuñaciones verificadas durante el mismo en las casas de moneda de Madrid, Sevilla y Barcelona. 

COMPRA DE M ETALES. ACUÑACIONES.

Mes de Octubre de 4852. 

TOTAL
EN REALES VELLON.^ LATA* Monedas de oro. Id. de plata de 20 rs.

R eales vellón.
Id. de 10 rs. 
R eales vellón.

Id. de 4, 2 y 1 rs. 
Reales vellón.Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. R eales vellón.

19,435
2,729
4,859

3
2

1
2
3

5
*5

w V.
1.540,020

413,290
105,260

222,728
33,614

105,488
4.762,748

446,904
210,748

Barcelona..........................................................
S e v i l la ...............................................................

T o ta l ..................................................... 27,023 

e Noviembre

5

i de 1852.

7

=  Ei Dire

4

ícior de fá

41

bricas de efectos estancad*os, casas de mon

2.058,570 

eda y m inas ,  Bu

361,830 

icnaventura Cárl

2.420,400 

os Aribau.Madrid 10 d

Pliego de condiciones pa ra  la venta en subasta  
pública del alcohol que resulte existente en al
macenes de minas de Linares en fin de No
viembre p ró x im o , prevenida por Real orden 
de 24 de Setiembre último.
4.a Se venden en subasta  pública 5500 

quintales de alcohol de p rim era  que resu l ta 
rán existentes en almacenes de las minas de 
Linares en fin de Noviembre próximo.

2.a El tipo mínimo para la subasta es el de 
29 */t rs. por cada qu in ta l  castellano.

3.a El alcohol se entregará  al contratista 
en su estado na tu ra l  enseri l lado . según cos
tumbre, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificado este no podrá después 
reclamar indemnización de perjuicios de n in 
guna especie.

4.a Queda obligado el contratista á recibir 
el alcohol en el mismo establecimiento de Li
nares después de realizada la subasta, y p ré -  
vio él pago de su valor al precio en que se 
remate, pudiéndolo vender libremente así en 
el interior como en el exterior, sin que tenga 
otro derecho que satisf acer que el que marca el 
Arancel para la exportación.

8.a El importe lo satisfará el contratista, 
dentro de los 4 5 dias siguientes á la subasta, 
en la Tesorería central ó en la depositaría del 
establecimiento de minas de L inares, en mo
neda corriente de oro ó plata.

6.a Es .condición precisa para tom ar parte 
en la subasta acreditar en el acto de ella h a 
ber depositado en la Dirección general de de
pósitos 400,000 rs. en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 4 00, ó 50,000 en acciones 
de caminos. Este depósito servirá de garantía 
hasta haber hecho el pago, en cuya vista será 
devuelto al contra tis ta ,  haciéndose desde lue 
go la devolución después de la subasta á los 
licitadores cuya postura no sea admitida.

7.a Las proposiciones se p resen tarán  en 
pliegos cerrados, arregladas  al modelo que se 
inserta á continuación, sin llenar mas que la 
cantidad que está en blanco, en le t ra ,  y au
torizada por la persona que las haga, ó su re
presentante legalmente autorizado, teniéndose 
por nulas las que carezcan de estas c ircuns
tancias.

8.a El rem ate se verificará el dia 47 de Di
ciembre próximo en la Dirección general de 
fábricas de efectos es tancados , casas de mo
neda y m in a s ,  sita en la calle de la Aduana, 
ante el Director general, que presidirá  el acto, 
los Subdirectores de la m is m a , otro de la de ló 
Contencioso de Hacienda, y el escribano mayor 
de Rentas.

9.a A las dos en punto  de la tarde de di
cho dia se procederá á la admisión de pliegos 
cerrados, y á las dos y cuarto  á la apertu ra  y 
lectura délos  que se hubiesen presentado, ad 
judicándose en seguida el alcohol á la persona 
que haya suscrito la proposición mas alta que 
cubra ó exceda el precio marcado. Si én tre las  
proposiciones hubiese dos ó mas iguales en 
cantidad, se ab rirá  seguidamente una licitación 
por pu jas ,  en la que solo tendrán  derecho á 
tomar parte  los que hubiesen hecho aquellas: 
éstas pujas se harán  con el intervalo de cuatro 
minutos; y trascurrido este término sin que se 
haga o tra ,  se cerrará el acto con la adjudica
ción en el mejor postor.

Si dadas las dos y media no se hubiese p re 
sentado proposición a lg u n a , se dará el acto 
por concluido.

40.a Los gastos que origine el remate se
rán  de cuenta del adjudicatario.

Madrid 4 3 de Noviembre de 4 852. =  Bue
naven tu ra  Gárlos Aribau.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones p u 

blicado en la Gaceta, de de Noviembre ú l 
timo, el abajo firmado c mpra al Gobierno 
los 5500 quintales de alcohol que se anuncian
por el precio d e ......................   • • rea^ s quintal
castellano.

Lugar de la fecha. Firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 

blica subasta la conducción del correo tres ve
ces por semana de ida y vuelta entre Málaga
y Ronda.
4.a El contratista se obligará á conducir 

tres veces á la semana la correspondencia ge
neral y periódicos desde Málaga á Ronda y 
viceversa, pasando por Coin y Junquera .

2.a La distancia que media entre  Málaga y 
Ronda se correrá e n — —horas, con arreglo 
ai itinerario que formará el A dm inis trador 
principal de Correos de Málaga, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen debidamente se exigirá al contratis
ta en el papel correspondiente la multa  de 20 
reales vellón por cada media hora,  y á la te r 
cera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas el contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá  el contratista el suficiente n ú 
mero de caballerías mayores situadas en los 
puntos que se crean mas co nven ien tes , á 
juicio del Adm inistrador principal de correos 
de Málaga,

5.a El contratis ta  tendrá  la obligación de 
correr los extraordinarios del servicio que ocur
ra n ,  cobrando su importe al precio estableci
do en el reglamento de postas vigente.

6a El contratista no podrá, subarrendar ,  
ce 1er ni t raspasar  en todo ni en parte  el ser
vicio contratado sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar dicho contratista á cua l
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuicios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el 
servicio se satisfará en la Administración p r in 
cipal de córreos de Málaga por mensualida
des vencidas.

9a Para afianzar el cumplimiento del con
trato, aprobado que este sea por la superiori
d ad ,  dejará el contratista depositado en la 
Administración principal de correos citada el 
importe de una m ensualidad, que le será de^ 
vuelta cuando finalice aquel,  si no hubiere 
motivo para  retenerla.4 0. El contrato du ra rá  dos añ o s , contados 
desde el dia que se fije al comunicar la apro
bación superior.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad puedan practicarse las diligencias 
necesarias para nueva su b a s ta ; pero si en es
ta época existiesen causas que impidan veri
ficarlo, ei contratista tendrá obligación de con
t inuar  por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si d u ran te  el tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó suspender en parte  la 
línea designada, y dirigir la correspondencia 
por diferentes puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si de la 
variación resultase aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del todo , el contratis ta  debe
rá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta;, 
en el Boletín oficial de la provincia de Mála
ga , y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la citada 
provincia, asistido del Administrador p r inc i
pal de correos del mismo punto, en el local y 
á la hora que señale dicha A uto ridad , el dia 25 
del presente mes de Noviembre.

4 4. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de catorce mil reales vellón anuales,

no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

45. Para presentarse como lieitador será 
condición precisa depositar préviamente en la 
Administración recaudadora del Gobierno de 
la provincia de Málaga la suma de mil cua
trocientos reales vellón en metálico, la cual será 
devuelta á los interesados concluido el acto del 
rem ate, menos al mejor postor , que se le re
tendrá  hasta q u e , obtenida la Real aproba - 
c io n , plantee el servicio el dia que se le se
ñale.

4 6. Las proposiciones se h a rán  en pliegos 
cerrados, y en ellas se fijará la can tidad  por 
que el lieitador se comprometa á pres tar  el se r 
vicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta  , acredi
tando ai mismo tiempo el depósito de que t r a 
ta la condición anterior.

47. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el mis
mo lema, otra con la firma y domicilio del 
proponente.

48. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
«correo tres veces por semana de Málaga á
«Ronda y viceversa, por el precio d e ................
«reales anuales , bajo las condiciones conte- 
«nidas en el pliego aprobado por S. M.«

Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del rem ate ,  de
clarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación su pe r io r ,  para lo 
cual se remitirá inm ediatamente el expedien
te ai Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
m as, se abrirá  en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media h o ra , pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubieren  
causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la superio
r idad ,  se elevará el contrato á escritura p ú 
blica, siendo de cuenta del rem atante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección 
de Correos.

22 El mismo rem atante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5? del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Noviembre de 4 852.=Zarazaga.

DIRECCION G EN ER A L DE ADUANAS,
D E R E C H OS D E  P U E R T A S  Y CONSUMOS .

Sección de administración.
Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una exposición de la casa de Ornela y 
Zuazubiscar, de esta corte, solicitando se de
clare que el albayalde, minio y litargirio del 
país no están sujetos al pago de un real que 
por el reconocimiento de cada bulto se les 
exige en esa Aduana por el Inspector faculta
tivo; y considerando que la Real orden de 4 3 
de Diciembre de 1818, y la aclaratoria de (9 
de Diciembre de 1848 se concretan única
mente á los reconocimientos de drogas en las 
Aduanas al tiempo de su aforo y pago de los 
derechos de importación, con arreglo al espí
ri tu  del art. 87 de la instrucción de 5 de Mar
zo último, esta Oficina general ha acordado 
que , tanto los productos farmacéuticos y q u í 
micos del pais como los extrangeros ya nacio
nalizados que se conduzcan por cabotaje ó 
circulen por el interior , están libres de los 
reconocimientos de los Inspectores facultativos 
en las A duanas,  y por consiguiente no deben 
satisfacer derecho alguno á los mismos.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S.  ̂m u
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 4 8 5 2 .=  
G. Bordiu. =  Sr. Administrador de Aduanas y 
puertas de esta corte.

SECRETA RIA G EN ER A L DEL CON SEJO REAL.

Ignorándose el paradero de D. José López 
González , Administrador que ha sido de la 
mesa maestral de Llerena, á instancia del cual 
pende ante este Consejo un recurso sobre m e
jora de clasificación, la sección de lo conten
cioso , por auto de 9 de este mes, ha acordado 
se le cite y emplace por medio de la Gaceta 
oficial, á fin de que dentro del término de 30 
dias comparezca por sí ó por medio de encar
gado á mejorar el dicho re c u rso ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará  el per
juicio que hubiere lugar.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tud  de lo dispuesto por resolución su 

perior de fecha 2 del co rr ien te , esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 de Diciembre 
próximo, á las dcce en punto de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del a r 
riendo del portazgo del Cerezal, situado en la 
carretera de Madrid á laG oruña , por tiempo 
de dos años y cantidad de veinte y siete mil 
doscientos cuatro reales anuales en que se 
ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Lugo 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el A ran ce l , pliego de 
condiciones y demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presen tarán  en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al a d 
junto  modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para to
mar p a r te e n  esta subasta será la cuarta parte  
de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales , se celebrará, únicam en
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan en plie
gos cerrados será la del medio diezmo; la 
primera de las que se hicieren para la licita
ción abierta ,  si tuviere lugar , será también 
del medio diezmo por lo menos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de ios licitadores, no 
bajando de cien reales cada una.

Madrid 13 de Noviembre de 18 52 .=  El Di
rector general de Obras públicas, José do 
Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................ , enterado del

anuncio publicado con fecha de 13 de Noviem
bre de 1852, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo 
del Cerezal, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 *  SE C C IO N.—  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y R E N T A S  E S T A N C A D A S  DE LA PR O V IN C IA  

DE M ADR ID .

No habiéndose presentado proposiciones ad
misibles en las subastas anunciadas para el 
arriendo de los derechos de consumo y a rb i 
trios municipales de A ran juez, Navalcarnero, 
Getafe y Giempozuelos en los años 1853, 34 
y 55 , he dispuesto se verifiquen nuevos re 
mates en esta Administración en los dias 21



y 25 del actual, con rebaja de la tercera parte de los respectivos presupuestos.
En su consecuencia las cantidades menores 

admisibles serán las siguientes:
R s. vn . m rs.

Aranjuez........................... 324 ,333 . .12
Navalcarnero...................  50,000
Getafe................................  42,000
Ciempozuelos..................  34,000

Los remates principiarán á las doce del 
dia, admitiéndose postura y mejora para cada 
pueblo por el orden expresado por espacio de 
media hora; en la inteligencia de que en la 
Administración de estancadas de Aranjuez se 
celebrará igualmente una subasta simultánea

Eara los derechos y arbitrios del propio sitio, 
ajo la misma base y condiciones.

Acto continuo de terminadas estas subas
t a s , y en los mismos dias 21 y 25 del actual, 
se celebrarán los primeros y segundos rema
tes para el arriendo de los derechos de consu
mo de Arganda, Chinchón y Torrelaguna du
rante los anos de 1853, 54 y 55 , siendo las 
cantidades menores admisibles las siguientes:

Rs. vn.

Arganda  .......... 70,000
Chinchón..........................  90,000
Torrelaguna..................... 90,000

Los remates tendrán lugar por el orden 
expresado en el local de esta Administración, 
en donde se hallarán desde hoy de manifiesto 
los pliegos de condiciones para conocimiento 
de los licitadores.

Madrid 12 de Noviembre de 1852. — Luis 
Alvarez.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS 
DE CORIA , SEDE VACANTE.

Nos el doctor D. Nicolás Pasaiodos, pres
bítero, abogado de los Tribunales del reino, 
Auditor honorario del supremo de la Rota, 
dignidad de maestrescuela de esta santa ig le
sia catedral, y Juez delegado por el Sr. Go
bernador eclesiástico de este obispado, sede 
vacante, para la venta en pública subasta de 
los bienes eclesiásticos á que se refieren el 
párrafo cuarto del art. 35 y el sexto del 38 
del Concordato celebrado últimamente.

Hacemos saber que una de las fincas e n 
tregadas por el Gobierno de S. M. para aten
der á la dotación del culto y clero en esta d ió
cesis fué la encomienda mayor de Alcántara, 
vacante por fallecimiento del Sermo. Sr. In
fante ü. Antonio.

En ella se halla comprendida la dehesa ti
tulada del Jarañuelo, de pasto, labor y monte 
de encina y alcornoque, situada en término  
de la villa de Herreruela.

Instruido el oportuno expediente para su 
enagenacion, según se preceptúa en el Real 
decreto de 9 de Diciembre último, y en v ir
tud de las facultades que se nos han concedi
do, hemos acordado expedir los edictos, an u n 
ciando la venta en pública subasta, que ten
drá lugar el dia 20 de Diciembre próximo ve
nidero , bajo las bases siguientes:

La dehesa se subastará en tantas porcio
nes cuantos son los millares de que consta , y 
en que se halla naturalmente dividida ; y al 
valor en venta que se ha dado á cada uno 
de ellos, con expresión de su cabida , calidad  
de tierra y arbolado, es el siguiente:

V alor T o ta l
en que fué producto 
im putado  en

al clero. ven ta .Millar de M acarra. — ___
Rs. vn. Rs. vn.

Contiene este millar 900 
fanegas; 126 de pri
mera clase, 355 de se
gunda, 284 de tercera,
y <35 de cuarta  3,396 H 3/200

Millar del Hornillo.
Contiene este millar 1359 

fanegas; 162 de pri
mera clase, 369 de se
gunda, 198 de terce
ra, y 630 de cuarta.. 4,866 162,200

Millar del Aguila.
Contiene este millar 1215 

fanegas; 117 de pri
mera clase, 441 de se
gunda , 199 de tercera,
y  360 de cuarta  4,446 148,200

Millar del Pié.
Contiene este millar 1998 

fanegas; 288 de pri
mera clase, 567 de se
gunda , 199 de terce
ra, y 944 de cuarta.. 5,822 194,066

Totales  18,530 617,666

El remate se ha de verificar en el expre

sado dia en una de las habitaciones del pala
cio episcopal de esta ciudad, y en la villa y 
corte de Madrid ante el Sr. visitador eclesiás
tico. Cada millar representa una finca para la 
venta con absoluta separación. Se rematarán 
por su orden, y los compradores adquirirán 
la servidumbre del paso de unos á otros. La 
dehesa no está gravada con carga alguna; se 
halla arrendada alzadamente por la adminis
tración diocesana en la cantidad de 20,000 rs. 
anuales, pagaderos por mitad en 25 de Abril 
y 29 de Setiembre, cuyo arrendamiento es de 
la duración de cuatro años, que dieron prin
cipio en 19 de Setiembre del año próximo pa
sado. La subasta y demás diligencias hasta la 
otorgacion de la escritura se harán con las 
formalidades que previene el Real decreto de 
9 de Diciembre último: con arreglo al mismo, 
y en los plazos que designa, satisfará el com
prador ó compradores las cantidades en que 
fuere rematada, siendo de su cuenta el pago 
de derechos de la doble subasta, con arreglo 
á la tarifa que rige para la venta de bienes 
del Estado.

Coria 10 de Noviembre de 1852. — Doctor 
Nicolás Pasalod js.--=Por mandado de S. S., Fe
lipe Maclas.
ADMINISTRACION DE CON TRIBU CIONES IND IRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS Di? LA PROVINCIA DE CACERES.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Aduanas, derechos de puertas y 
consumos en orden fecha 27 de Octubre últi
mo, se sacan á pública subasta los derechos 
de consumo de la villa de Geclavin para los 
años de 1 8 5 3 , 54 y 55, bajo del presupuesto 
siguiente :

Rs. vn.

Por vinos de todas clases........................ 16,000
Por aguardientes..........................   6,500
Por aceite de oliva...................................  7,500
Por jabón duro y blando........................ 4,500
Por vinagre..................................................  1,400
Por carnes frescas de vaca, buey &c. 7.800
Por id. frescas y saladas de cer d a . . .  22,300

Total................  66,000
La subasta se celebrará en esta Adm inis

tración, y en la subalterna de Geclavin, el dia 
8 de Diciembre próximo á las once de su ma
ña, sirviendo de condiciones las que expresa el 
pliego aprobado por S. M. (Q. D. G.) en 11 de 
Setiembre de 1850; y se advierte que la po
blación se halla comprendida en la segunda  
clase de la tarifa vigente.

Gáceres 10 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  San
tiago R. de Cela.

4* s e c c i ó n . -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
^D. Juan  Montero de Espinosa, abogado de los 

Tribunales nacionales y Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa, fundada en V il la -  
rubia de los Ojos de Guadiana el 24 de Diciembre 
de 1746 por el licenciado D. Ju a n  Sánchez Gonzá
lez, presbítero, para que dentro del término de 30 
dias, siguientes al de la publicación de este an u n 
cio en la Gaceta  del Gobierno, comparezcan á dedu
cirlo por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado y escribanía del refrendata- 
rio ; con apercibimiento que de no hacerlo en el 
término prefijado les parará el perjuicio que haya 
luga r,  pues así lo tengo mandado en auto de 25 de 
Octubre últ imo en el expediente á instancia de Dona 
Facunda López Bermejo; advirtiendo que principió 
el indicado expediente en 14 de Octubre de 1851.

Dado en Daimiel á 8 de Noviembre de 1852.== 
Licenciado, Juan  Montero de Espinosa.=De su or
den, Victoriano Moreno y  Buendia.

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de 
m arina ,  caballero profeso de la Orden mili ta r  de A l
cántara , maestrante de la de Ronda, individuo de 
la Sociedad económica de Amigos del pais de la vi
lla y córte de M adrid ,  y Juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito y  emplazo á todas 
las personas que se consideren acreedores á los bie
nes del Sr. D. Antonio Fernandez de Córdoba, ve
cino que fué de esta población, para que por sí ó 
por medio de apoderado concurran á la primera 
junta general que en m i despacho se ha de celebrar 
el dia 4 de Diciembre próximo venidero á las once 
de su m añana; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Carmona 5 de Noviembre de 1852.=Manuel Ma
ría M endez.=Por mandado de S. S . , Juan  Martínez

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José Mor- 
phy ,  Juez de primera instancia de esta ca p i ta l ,  y  
encargado del despacho de su compañero el Sr. Don 
Juan  Fiol durante su ausencia, refrendada por la 
escribanía del número de D. Domingo Bande, se 
cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho ó se conceptúen acreedores á los bienes que
dados al fallecimiento de D. Clemente Rojas, veci
no que fué de esta corte, ocurrido en 25 de Junio  
de 1851, para que en el término de 20 dias,  conta
dos desde la publicación de este aviso, acudan á de
ducir sus acciones ante dicho Sr. Juez y  escribanía* 
prevenidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1852. — Domingo Bande. % &

D. Valeriano A rranz ,  Juez de primera instancia 
de esta villa de Tamajon y su partido 8cc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á F ran -

usco S e r r a n o  ( c u y a  n a t u r a l e z a  y  v e c i n d a d  se i g n o r a ; ,
1c oficio jornalero, contra quien se sigue causa cri-  
nínal de oficio en este juzgado y  por la escribanía 
leí actuario por hurto de 44 racimos de uvas de las 
¡riñas de Uceda, ejecutado en la noche del 2 al 3 de 
Jctubre ú l t i m o , para que se presente en este júzga
lo y  su cárcel nacional en el término de 30 dias 
í responder á los cargos que le resultan en dicha 
sausa, que si así lo hiciere se le oirá y  administrará 
¡usticia; bajo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y  diligencias se notificarán en los estra
dos de este juzgado, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su propia persona, pues así lo 
tengo mandado en auto de este dia. Y  para que no 
pueda alegar ignorancia he mandado fijar el pre
sente.

Dado en Tamajon á 8 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
Valeriano A r ra n z .= P io  Pascual.

Eu v ir tud  de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota , Secretario honorario de S. M. , Juez de 
primera instancia del distrito de Embajadores de 
esta corte ,  refrendada por el escribano propietario 
del número de la misma D. J u a n  Manuel Aguado, 
se cita , llama y  emplaza por primer lérmin > de 
nueve dias á todos lo.', [ue se er*an ac eedores de la 
testamentaría concursada de D. Mateo A rroyo , que 
lo fueron en 1819 y siguientes, y á cuya fecha apa
rece que lo eran D. José María Martínez de Santa 
María, D. Antonio y D. Matías Alvialdes, de Car
tagena ; Fr. Mariano Gutiérrez, D. Francisco Bar
rio, de M adrid; D. Nicolás Corral,  de Madrid ; Don 
Antonio Velasco, de Santa Fé ; testamentaría de 
D. Manuel Arroyo , de M adrid; D. José P ra ts ,  de 
Barcelona ; D. Pedro Cerezo , D. Martin Milla , de 
Málaga ; D. Tomás Lozano, de Madrid ; D. Agustín 
Alfaro , los Sres. Lemis y Bell,  de Filadelfia; Don 
Ildefonso Ruiz del R i o ,  de Cádiz; el P. Fr. Juan  
de Almaraz ; la testamentaría de D. M artin  Sesé, 
D. Antonio Narvaez , D. Manuel de Torres, D. Fer
nando Agar,  de la Coruña ; D. Diego Guillermo 
B las,  de Gibraltar : D. Ricardo Hackley, de Ma
drid ;  D. Félix Bartons, de Palma ; D. Lorenzo Ar- 
p inon, D. José Joaqu ín  de Bereciantu , de Caracas; 
D. Joaquín de A n duaga,  de Cádiz; la depositaría 
de D. León García Serrano, Doña Concepción Lo- 
pereria, del Valle Dupar ; D. Ju an  Angel Ranero 
Santisteban, de Cádiz; D. Angel Enriquez Salaman
ca, D. Pedro Ju an  y D. Hermenegildo B r ib a l , Don 
Francisco Martínez Pizarro , D. José Rafael Crespo, 
D. Andrés Marcelino Perez , de Popayan ; D. A n to 
nio García Nieto , de Cartagena ; D. Ildefonso Ruiz 
del R io ,  de Cádiz; D. Ignacio H errera ,  de Santa 
Fé ; los hijos de D. Ju a n  de Francisco Martínez, de 
Cartagena ; la depositaría del Duque de H ija r ,  la 
viuda de D. Juan  Antonio Carazo , de Cádiz; Don 
Francisco Llaguno , de Caracas ; D. Pedro Urquinao- 
na ,  Oficial de Covachuela; D. José María Marato, 
de Monpox ; D. Antonio Benito, de Sev illa ;  Don 
Joaquin Carrion , D. Miguel de Andrés de Arroyo, 
D. Carlos Ramírez de Arellano, Doña Josefa y Don 
Florencio Diez,  D. Ju an  Crisóstomo Diez, D. Do
mingo Ferrer y compañía , de Reus ; D. José Serda 
y Serr io l , de Barcelona ; D. Gregorio Juan  Barado, 
D. Mauricio Onís , D. Feliciano Rofill, de Barcelo
na ; los Sres. D. J u a n  M. H a l l , de Cádiz ; D. F ra n 
cisco R u iz ,  de Aldea Nueva , en la Rioja ; D. Ma
nuel Pardo , de Aranzueque ; Doña Joaquina Seda- 
n o ,  de Madrid ; D. José Mondedeu , Isidora Lozano, 
y  Lucas Arroyo , para que por sí ó representados en 
forma comparezcan en dicho juzgado á exponer lo 
que les im po rte ,  en razón de cierta solicitud del 
Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, acreedor por de
pósito á la misma , sobre que se cancele una fianza 
hipotecaria gravitante sobre la casa calle del Cor- 
don , de esta corte, por cantidad de 50,000 rs . , que 
se otorgó para responder á acreedor de mejor derecho 
al recibir aquella cantidad en parte de pago de un 
crédito ; pues si lo hicieren se les oirá y administra
rá justicia , y  en otro caso se resolverá lo que sea 
procedente , parándoles todo perjuicio.

Habiendo hecho cesión D. Ju an  Belza de la te r 
cera parte del sueldo que disfruta en favor de sus 
acreedores, por el juzgado de primera instancia del 
Sr. D. José Morphy y escribanía del número de Don 
Sebastian Carbonel se ha señalado para celebrar 
junta de los mismos el dia 17 del corriente á las do
ce de su mañana en la audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte ; lo que se 
hace saber por este anuncio por si hubiese otros 
acreedores mas que los comprendidos en la relación 
jurada que ha presentado, para que concurran el dia 
y hora c itada ,  parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de Noviembre a las tre s  de 
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 46 3 /4 .
Idem diferido, 25 13/16.
Partícipes del 4 y  5 por Í0 0 ,  22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 33. 
Amortizable de 1? en títulos nuevos, 11 7/8.
Dicha de segunda, 6 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 p. 
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102. 
Fomento de 2000 r s , , 80 1/2.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50-60.
P a r í s , 5-28 p.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona, 1/4 id. id.
B ilbao , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1/4 din. d.
G ranada, 1/2 din. d.
M álaga, 1/8 pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla,  1/8 pap, d.

Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
Teatro: 76 obras dramáticas, cási to

la s originales, que forman cuatro tomos 
sn 4.° mayor, á dos colum nas.=  Poesías: 
un tomo del mismo tamaño y  de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Peres, 
Cuesta, Monier, Bailly-Baüliere y  Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa T eresa, núm. 8. 8

La plaza de médico t i tu lar  de San Esteban de 
L itera ,  provincia de Huesca, se halla vacante: 
su dotación consiste en 300 libras jaquesas, ó sean 
5647 rs. 32 mrs. anuales, pagados por los vecinos 
de la misma para San Miguel en Setiembre en 
cada año , por reparto que el Ayuntam iento en
tregará á dicho profesor en el dia 15 de Agosto, 
siendo cargo del mismo el cobrar las cantidades re
partidas de los mismos vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza rem itirán  sus so
licitudes francas de porLe al secretario de la cor
poración en el término de 15 dias, á contar desde 
la fecha del expresado anuncio , pues que pasado di
cho término se proveerá y se contratará con el que 
sea agraciado. San Esteban de Litera 7 de Noviem
bre de 1852. 2

OBRAS DE D. LUIS M A TA  Y ARAUJO.
Gramática latina adoptada por texto para las 

Universidades y seminarios conciliares.
Gram ática castellana adoptada para los semina» 

rios conciliares.
Lecciones de li teratura .
Elementos de retórica y poética.
Guia del perfecto latino.
Se venden en M ad r id , depósito general de SUS he

rederos , calle del P e z , núm. 2 2 ,  bo t ica , y  en las 
principales librerías del reino. 2

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  por parti
da dob le ,  por D. Felipe Salvador y  Aznar,  ter
cera edición arreglada ai Código de comercio y  ley 
de contabilidad , y adoptada por texto para las es
cuelas de comercio y  oficinas de Hacienda por 
Reales órdenes especiales.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, 
Sánchez , Publicidad , Europea ,  Villaverde, Im 
prenta n a c io n a l , y  portería del Tribunal de co
mercio.

E l  a u to r , que vive en la plazuela de Herrado
res, núm. 29, cuarto pr incipal,  la remite por el 
correo, franco de porte ,  acompañando al pedido 
una  libranza de 15 rs. vn.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las ocho y  m edia de la no

che.— Semiramide, ópera seria en dos actos.
T e a t r o  d el  P r in c ip e . A las cuatro y  media

de la tarde.— Sinfonía,— Tres al saco... ., drama en 
cuatro actos.—Sinfonía de 7/ Nabuco.—La doble co- 
z a , comedia en un acto.A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía del 
Ramillete de la Infanta.— Los dos cuákeros, comedia 
nueva ,  o r ig ina l ,  en tres actos y en verso, debida á 
la p lum a de un aplaudido escritor.— Gran tirolesa 
del Guillermo Tell.— Decir la verdad mintiendo, grar 
ciosa comedia en un a c t o , no representada hace 
mucho tiempo.

Nota.— Mañana habrá dos funciones: en la de la 
tarde se ejecutará L a hija de las flores.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las cuatro  y  media 
de la  tarde. — Merecer para alcanzar, dram a en tres 
actos y en verso.— Un tigre de Bengala , pieza en 
Un acto.

A las ocho y media de la noche.—M ngela , dra
ma nuevo en cinco actos, de D. Manuel Tamayo.— 
E l payo de la carta , sainete.

T ea tro  d el  d r a jr a , c a lle  del D esengaño. A las 
cua tro  de la tarde. — Sinfonía. — E l eco del torrente, 
acreditado d ram a.— Dos amos para un criado.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—La  
mendiga , drama en cuatro actos.—-D ar y  uno , pieza en un  acto.

T e a t r o  de  la  C r u z . Compañía española.—A las cuatro y  media de la tarde. — Sinfonía. — E l 
camino mas corto , comedia en un  acto. — El chino 
diabólico, ó un sarao en P e k in , baile nuevo en un 
acto.— Un ente susceptible, comedia en un acto.—E l sopista Mendrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las cuatro y  media 
de la tarde. — Un marido calavera, comedia en tres 
actos. R a n ,  t a n ,  p la n ,  baile nuevo ,  jocoso, en dos actos.

A  las ocho y media de la noche.— Intrigar contra 
si mismo, comedia en tres actos. — El chino diabó
l ico ,  ó un  sarao en P e k in ,  baile nuevo. — Un ente 
susceptible, comedia en un acto.

T ea t r o  d el  C ir c o . A las cuatro y  media de la 
tarde,— Sinfonía.— M aruja , comedia en un acto.— 
Mateo y  M atea .— Baile.— Buenas noches, Sr. Don Simón.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— E l valle de 
¿dndorva, zarzuela en tres actos, de los Sres. Olona 
y  Gaztambide. — Baile.

T h éAt r e  TRANCAIS. A las ocho de la  noche.— 
Les malheurs d*un amant heureux, vaudeville  nuevo 
en dos actos.— Dieu vous be'nisse9 vaudeville  nuevo en 
en  u n  acto. — Tambour baitant, vau deville  en un acto.


